
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320200087100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arquibaldo  Rodriguez 
Araujo

Roberto Julio Paez 
Campo

11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite

08001418900320200076900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Lisette  Hernandez 
Rodriguez

12/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - M.C.

08001418900320200076900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Lisette  Hernandez 
Rodriguez

12/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - L.M.

08001418900320200087300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria Sa  
 

Alberto Jose Gomez 
Patiño

11/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechaza Por Competencia

08001418900320200087200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Hernan Enrrique Ruiz 
Vital

11/05/2021 Auto Concede - Autoriza 
Retiro

08001418900320200077100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Hernando  Pineda 
Espejo

12/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechaza Por Competencia

08001418900320200087400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Javier Adolfo Velasquez 
Castro

11/05/2021 Auto Concede - Autoriza 
Retiro

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320200076400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Edgar Arnulfo  Gonzalez 
Suarez 

12/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - M.C.

08001418900320200076400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Edgar Arnulfo  Gonzalez 
Suarez 

12/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - L.M.

08001418900320200086800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Y 
Otros

Robinsson  Castellanos 
Ramirez

11/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - M.C.

08001418900320200086800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Y 
Otros

Robinsson  Castellanos 
Ramirez

11/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - L.M.

08001418900320200086900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cma Cgm Colombia 
S.A.S.

Jt Soluciones Globales 
S.A.S.

11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite

08001418900320200088000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Medica De 
Antioquia   

12/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite

08001418900320200087700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Vision Del Caribe -
Coopvicar

Dewis Javier Castillo 
Romero

11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CAROLINA TRESPALACIOS BORRERO

Secretaría

Código de Verificación

e5334104-43ee-43f8-93af-a80d6b2a34d9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320200087900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Vision Del Caribe -
Coopvicar

Erick Daniel Bonnento 
Jaramillo

12/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite

08001418900320200087000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Wasimo Gisella Del Amparo 
Rojano Bocanegra

11/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechaza Por Competencia

08001418900320200077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Enrique De Jesus Duran 
 Villafañe   

Luis  Cantillo Masco, 
Lorena Sofia Herrera 
Ramirez   

12/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechaza Por Competencia

08001418900320200076300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Filmtex Sas. Industrias Quimicas 
Impermebilizantes 
Hernanbar S.A

10/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechaza Por Competencia

08001418900320200087500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gianfranco Nucci 
Dewdney 

Iveth Maria Gonzalez 
Trujillo

11/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechaza Por Competencia

08001418900320200076500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hotel Estelar S.A. Viaturla  Sas 12/05/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CAROLINA TRESPALACIOS BORRERO

Secretaría

Código de Verificación

e5334104-43ee-43f8-93af-a80d6b2a34d9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320200076600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose David Montoya 
Acosta

Gabriel Eduardo 
Maestre Socarras, Juan 
Gabriel Maestre De 
Vega

12/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechaza Por Competencia

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CAROLINA TRESPALACIOS BORRERO

Secretaría

Código de Verificación

e5334104-43ee-43f8-93af-a80d6b2a34d9

Número de Registros: 21
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